
Año de 1885.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PUNTO DS SUSORIOIÓN.PRECIOS DE SUSCRIOIÓN.

Por un mes. 
Trimestre.

Número suelto, í3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2S cénts, por línea.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Las leyes y disposiciones g-enerales del Go
bierno son oblig-atorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia. /"Decraio da 28 de 
J^oviembre de 1831/

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se flje un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

2 pe-setas.
6 id.

Secciort segunda.
Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en Aprobar el adjunto reglamento 

provisional para la ejecución de la ley de esta 
fecha, sobre reforma del procedimiento en las 
reclamaciones económico-administrativas; el 
cual regirá hasta que, oido el Consejo de Es
tado, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—ALFONSO. 
—El Ministro de Hacienda, Fernando Cos- 
Gayón.

REGLAMENTO PROVISIONAL.
DE

PROCEDIMIENTO PARA IAS RECLAMACIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS.

CAPÍTULO PRIMERO
De las reclamaciones, su forma y requisitos.

Artículo 1/ El conocimiento y resolución 
de las reclamaciones administrativas se ajus
fará en cada ramo de la Administración de la 
Hacienda pública á lo que determinan las ins
trucciones y reglamentos.

Art. 2.” Las solicitudes en estos asuntos

Sábado 18 de Julio. Número 159.

podrán hacerlas las personas ó Corporaciones 
interesadas por sí ó por medio de apoderado.

Art. 3.” En el segando caso, el poder ha
brá de ser bastante con arreglo á derecho, y 
será precisa sn legalización si ha de surtir 
efectos fuera de la provincia judicial en que 
tenga su domicilio la persona ó Corporación 
que lo otorgue.

Si el poder es especiahy la cuantía del 
asunto á que se refiera no excede de 250 pese
tas, podrá otorgarse en papel de oficio, en el 
que podrán extenderse tambien las copias.

Art. 4.° El poder se acompañará á la pri
mera solicitud que no aparezca firmada por el 
interesado. Sin dicha presentación no se dará 
curso á las reclamaciones; pero en las que de
ban presentarse en términos perentorios, no 
perjudicará la insuficiencia del poder, y la 
Administración concederá un plazo pruden
cial para subsanar el defecto.

Art. 5." Los poderes especiales para asun
tos que no escedan de 250 pesetas, solo serán 
bastanteados en las Administraciones provin
ciales ó en la Administración central cuando 
ofrezca duda su suficiencia; y aun entonces 
no se exigirá tampoco este requisito cuando 
se ratifiquen personalmente por el poderdante.

Art. 6.° Los poderes en escritura pública 
serán bastanteados por el abogado del Estado
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cuando se presenten en las oficinas de Ha
cienda en las provincias.

Cuando se presenten en la Administración 
central v se ofrezca duda sobre su suficiencia, 
Ó se considere necesarios, serán bastanteados 
por la Dirección general de lo Contencioso del 
Estado, si la oficina que los baya de recibir 
no tuviere entre sus empleados ninguno con 
la condición precisa de ser Letrado.

Art. 7.° Todas las instancias 3^ documen
tos que se presenten deberán estar escritos en 
el papel del timbre que corresponda, según 
las disposiciones vigentes. En otro caso, los 
empleados, bajo su responsabilidad, no les 
darán curso, pero admitirán al reclamante lo 
que debe hacer para su admisión.

Art. 8.° Cuidará de expresarse en las soli
citudes con claridad lo que se pretende, con-- 
tendrán un resumen de los hechos en que se 
funden y se dirigirán á la Autoridad que el 
interesado considere competente, acompañan
do la justificación necesaria.

Aat. 9.° Cada instancia se referirá preci
samente á una sola reclamación. Se admitirá, 
no obstante, que abrace varias peticiones 
cuando trate de asuntos conexos.

Art. 10. Si en una instancia se interponen 
varias reclamaciones que no sean conexas, se 
paralizará su curso, dándose cuenta al intere
sado para que presenté las correspondientes 
solicitudes por separado.

Atr. 11. Las reclamaciones se presentarán 
en el Registro general de la oficina ante que 
so-deduzcan, acompañando a toda solicitud 
la cédula personal.

De esta se tomará razón al pié de la ins
tancia por el encargado del Registro, consig
nando su número, fecha ,y clase 3' la Autoridad 
que la ha expedido y el domicilio del peticio
nario, á quien se devolverá la cédula. Sin este 
requisito no se dará curso á las solicitudes; 
pero se hará la advertencia determinada al 
final del artículo precedente.

Quedan dispensados de la presentación de 
cédula personal las Corporaciones 3’’ Ayunta- 
mien-tos; pero si reclamasen por medio de apo
derado, éste deberá acompañar la suya á la 
solicitud.

Art. 12. El que presente una instancia ó 
documento podrá exigir del Registro general 
correspondiente un recibo que exprese el 

asunto sobre que versa, el número de entrada 
en la oficina y fecha de su presentación.

Art. 13. Son dias hábiles para interponer 
y sustanciar las reclamaciones todos los del 
ano, menos los domingos, fiestas religiosas y 
civiles, y los en que esté mandado ó se man
dare que vaquen las oficinas.

En caso de ui'gencia podrán habilitarse los 
dias inhábiles.

Art. 14. Todos los términos que se fijan 
en la ley de procedimiento son improrogables.

Los plazos señalados por dias se entenderán 
de dias hábiles, 3’ los designados por meses de 
dias naturales.

Art. 15. Los documentos podrán presen* 
tarse originales, por testimonio ó en copias 
simples, que se cotejarán por el Jefe del Ne
gociado respectivo en las oficinas de provincias 
ó en las Direcciones generales.

Art. 16. Las disposiciones de los artículos 
precedentes son aplicables á todos los térmi
nos que los reglamentos de cualquier ramo de 
Hacienda señalen, cuando en ellos no se dis
ponga expresamente otra cosa.

CAPÍTULO!!
Del procedimiento en primera instancia.
Art. 17. Anotado en el Registro*el expe

diente, comunicación y documento, se remi
tirá sin demora al centro ó N,egociado á que 
corresponda su despaclio.

Art. 18. Al propio tiempo cuidará el en
cargado del Registro de acotar en todo docu
mento ó solicitud que se presente la fecha de 
su entrada 3^ número que le haya correspon
dido, estampando el sello de entrada.

Art. 19. Recibido el documento en el Ne
gociado, el Oficial á quien corresponda abrirá 
el expediente á continuación de la instancia, 
ó formará un extracto, tanto de ella como de 
los antecedentes que la acompañen, según lo 
requiera la importancia del asunto.

Art. 20. Cuando dos ó mas expedientes 
tengan tal alcance que la resolución del uno 
haya de influir en la que en el otro se adopte, 
se cuidará de relacionarlos entre sí por medio 
de notas de referencia, que firmará el Jefe del 
Negociado respectivo.

Art. 21. Si fuera precisa ampliación del 
expediente, el Oficial del Negociado lo pro
pondrá en nota, cuidando de pedir de una vez
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todos los antedentes y documentos que so juz
guen necesarios para la resolución.

Los Jefes de Administración, por delega-' 
cion del Direcctor ó Jefe del respectivo centro, 
podrán acordar las providencias de mera tra
mitación, procurando so desempeñe el servi
cio en el término más breve.
- Art. 22. Si estimaseel Negociado que debe 
darse audiencia á terceras personas, lo pro
pondrá asi al Jefe que dirija la tramitación, y 
si se acordase, se las citará para que acudan 
á mostrarse parte ante la Administración, si 
vieren convenirles, dentro del término de 20 
dias. Si el citado se presentase se le pondrá el 
expediente de manifiesto para que en tér
mino de tercero dia exponga si se allana ó 
contradice la resolución; haciendo en este 
caso las alegaciones que estime oportunas, y 
que se tendrán en cuenta al resolver el asunto.

Art. 23. Se anotará en el Registro general 
de la oficina todos aquellos trámites que se 
comuniquen á los reclamantes, copiándose 
sustancialmente la providencia.

Lo mismo se hará con las que pongan tér
mino á la reclamación.

Art. 24. Completada la instrucción de un 
expediente, el Negociado propondrá la reso
lución definitiva que proceda, fundándola en 
la doctrina legal que corresponda, y citando 
las disposiciones que sean aplicables al caso.

En el despacho de los e.xpedientes se guar
dará el orden de entrada en el Negociado, en 
cuanto sea posible.

Art. 25. Los que sean parte en un expe
diente administrativo podrán enterarse en el 
Registro de la oficina del estado y curso del 
asunto, y antes de que se dicte la resolución 
definitiva podrán tambien presentar las soli
citudes y documentos que estimen útiles á la 
defensa de sus derechos.

Asimismo deberá facilitarse al interesado, 
si lo exigiese, una nota con el sello del Regis^ 
tro, de la fecha de cualquiera providencia de 
tramitación y del dia de la salida.

Art. 26. Eb Oficial y Jefe de Negociado 
serán responsables de las inexactitudes que co
metieren en la formación del extracto y de lo.s 
informes que emitan si no están ajustados á 
las leyes y reglamentos. .

Art. 27^ La resolución definitiva se dictará 
por la xAutoridad que corresponda con arreglo 

á las leyes é instrucciones de los diversos ra
mos de la Hacienda pública.

Cuando en éstas no se determine la Auto
ridad que debe resolver enprimera instancia, la 
resolución de los Administradores de Hacienda 
de las provincias se entenderá solamente como 
un acto administrativo reclamable en el plazo 
de 15 dias ante la Dirección general del res
pectivo ramo, que resolverá en primera ins
tancia.

' xArt. 28. ' Si la resolución de primera ins
tancia se refiere á devoluciones de ingresos 
despues de terminado el ejercicio del presu
puesto á que se hubiere aplicado el ingresó 
respectivo, su valor será devuelto desde luego 
como minoración de los valores del respectivo 
concepto del presupuesto corriente el dia en 
que el Tesoro realice el pago; pero debiendo 
tenerse entendido que ninguna reclamación 
de esta clase será admitida cuando se inter
ponga despues de trascurrido un año, á contar 
desde el dia en que tuviere lugar el ingreso 
indebido, con arreglo al artículo 18 de la ley 
de Administración y Contabilidad.

Art. 29. Las provindencias que pongan 
término en cualquiera instancia á un expe
diente se notificarán al interesado, entregán
dole copia literal de ellas; haciéndose constar 
además el recurso de alzada que puede utili
zar, el término para interponerlo y el centro 
por el que ha de tramitarse la alzada.

Sin estos requisitos no se tendrá por bien 
hecha la notificación, á no ser que el intere
sado, dándose por enterado del acuerdo, utili
ce en tiempo y forma el recurso correspon
diente. ’

Art. 30. La notificación se intentará den
tro de los 10 dias siguientes al acuerdo en el 
domicilio del interesado, ó en su caso del apo
derado. Si no fuese hallado en él, se hará 
constar en la cédula, y se entregará el oficio 
que contenga la copia de la resolución al pa
riente mas cercano, y en su defecto al fami
liar ó criado mayor de .14 años que estuviese 
en la habitación del que hubiese de ser noti
ficado; y si no se encontrase á nadie en ella,, 
al vecino mas próximo, firmando la cédula la 
persona que recibiese aquel oficio, ó dos testi
gos si no supiese hacerlo.

xArt. 31. Si se ofreciese resistencia á reci- * 
bir el traslado, se consignará en la cédula
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que firmarán dos testigos y se considerará 
notificada la providencia, cuyo extremo se 
hará constar en el expediente, al que se uni
rán dichos documentos.

Art. 32. En el caso de ignorarse el para
dero del interesado, la notificación se hará por 
medio del Bolefin oficial de la provincia de su 
último domicilio legal, y en estopease el tér
mino para intentar la alzada empezará á correr 
al mes de la inserción.

Art. 33. Las notificaciones, incluso las de 
las providencias definitivas, y demás dili
gencias se harán al apoderado, cuando le hu
biere, teniendo igual fuerza que si interviniera 
en eila.s directamente el poderdante, sin que 
le sea lícito pedir que se entiendan con éste; 
sin embargo, no podrá obligarse al apoderado 
á satisfacer cantidad alguna que la Adminis
tración reclame del mandante; pero la obliga
ción en este de pagar, nacerá desde la fecha 
en que se notifique la resolución al mandata
rio. Si especialmente se halla éste autorizado, 
podrá tambien dirigirse contra él la Adminis
tración.

Art. 34. Ultimado el expediente, si la re
solución queda firme podrá pedir el reclaman
te que se le devuelvan los documentos, pú
blicos que haya presentado. La Autoridad que 
hubiere conocido del asunto en primera ins
tancia lo acordará, caso de no haber motivo 
que lo impida, j el peticionario firmará el 
recibo en el expediente. Los poderes, excep
ción hecha de los especiales, podrán desglosarse 
en cualquier tiempo dejando en su lugar el 
interesado copia simple de ellos cotejada según 
dispone el art. 15.

Art. 35. El Ministro y los Jefes de los 
Centros Directivos podrán reclamar de los 
centros generales ó de las oficinas de provin
cia aquellos expedientes resueltos en defini
tiva sin su conocimiento ó intervención, para 
juzgar los actos de sus subordinados y exigir, 
si procede, la responsabilidad que corresponda 
con arreglo á las leyes.

CAPÍTULO III
De los recursos de alzada.

Art. 36. Las providencias que pongan tér
mino á un expediente en las oficinas de pro
vincia, podrán apelarse al Ministerio dentro 
del plazo improrogabie de 15 dias, á contar 
desde el siguiente al de su notificación.

En igual término podrán intentarse recur
sos de alzada contra los acuerdos que dicten 
las Direcciones generales.

A todo recurrente se le facilitará, si lo 
pidiere, recibo de la presentación del recurso 
de alzada en la forma prevenida en el art. 12.

Art. 37. No podrá utilizarse el recurso de 
alzada contra las providencias de primera ins-^ 
tancia cuando sean condenatorias de cantidad 
líquida, sin el prévio pago en efectivo de ésta 
en las Arcas del Tesoro. .

Art. 38. No osbtante lo prevenido en el 
artículo anterior, el Ministro podrá relevar 
del cumplimiento de este requisito, sin per
juicio de lo que en definitiva haya de resol- 
verse sobre el fondo de la cuestión, cuando se 
trate de penalidad impuesta al contribuyente 
ó de responsabilidad exigida al funcionario 
público.

Art. 39. Cuando un particular ó Corpora
ción pretenda se le releve del pago para pro
mover el recurso de alzada, presentará ante la 
Autoridad que corresponda al mismo tiempo 
que el escrito de alzada, una solicitud en 
aquel sentido que elevará con informe dicha 
Autoridad al Ministro dentro del plazo de 
ocho días siguientes á su presentación, que
dando en suspenso el recurso de alzada hasta 
que recaiga y se comunique el acuerdo, con
cediendo ó denegando la relevación del pago 
prévio.

No será admitida solicitud para esa rele
vación, si no en los casos en que se trate de 
penalidad impuesta al contribuyente ó de 
responsabilidad exigida al empleado público.

Art. 40. Recibida que sea en la dependen
cia donde se presentó el recurso de alzada la 
resolución del incidente á que se refiere el 
artículo anterior, se pondrá en curso aquél 
remitiéndole al Ministro con todos los antece
dentes que fonnen el expediente dentro del 
plazo improrogabie de los ocho dias siguientes 
al en que se haya recibido dicha resolución si 
ésta concediera la relevación del pago prévio.

En el caso de no haberse intentado el inci
dente, el término se contará desde el siííuiente 
al de la presentación del recurso.

Art. 41. Si se hubiere, desestimado la soli
citud de suspension de pago, la Autoridad 
que reciba la orden la notificará inmedia
tamente al interesado, quien deberá hacer

MCD 2022-L5



DR LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 881

el ingreso de la cantidad á que haya sido con
denado dentro del plazo de cinco dias siguien
tes al de la notificación del acuerdo. -

En ese caso, el señalado en el artículo an
terior para remitir el recurso de alzada al Mi
nisterio, se contará desde el dia en que tenga 
lugar el pago.

Si este no se realiza quedará sin curso la 
alzada y firme el acuerdo reclamado, proce
diéndose á su cumplimiento.

Art. 42. Aun cuando se reclame contra 
una providencia, las cantidades que en cum
plimiento de la misma ingresen en el Tesoro 
se aplicarán definitivamente al concepto que 
correspondan. "

Cuando se declare que esos ingresos han 
sido indebidos, ó cuando las multas seon con
donadas, su valor será desde luego devuelto 
en la forma que previene el art. 28.

Art.'43. La Autoridad que remita al Mi
nisterio el recurso de alzada podra emitir su 
informe si lo creyese oportuno al 'hacer la 
remesa. ■

Art. 44. Si algún otro interesado en el 
expediente se opusiere á la solicitud del pri
mer reclamante, se le hará saber la admisión 

. del recurso propuesto por éste, dándole copia 
literal del mismo, cuya copia presentará al 
efecto el recurrente con el escrito de apelación 
y el que no haya recurrido podrá acudir al 
Ministerio dentro del término de los 20 dias 
siguientes al de la entrega de la copia, por 
medio de instancia en que alegue cuanto es
time conveniente.

Art. 45. Los recursos de alzada que se pro
muevan contra los acuerdos de los Adminis
tradores de Hacienda se tramitaran por fas Di
recciones, elevándolos, una vez completada 
su instrucción, al Ministerio, a excepción de 
aquellos cuyo acuerdo les corresponda.

En este caso podrán los interesados recu
rrir al Ministerio de Hacienda contra las reso
luciones que dicten los Centros directivob.

Corresponderá, no obstante, en todo caso 
al Ministerio la resolución de los lecuisos 
extraordinarios que este reglamento establece.

Art. 46. El Subsecretario ó el Jefe del 
centro directivo que haya de tramitar la alza
da acusará recibo á la Autoridad de que pro
ceda, si esta lo ha producido.

Art. 47. Cuando se trate de alzada que 

deba tramitarse por la Subsecretaría y hayan 
evacuado su dictámen los funcionarios de este 
centro, dará cuenta el Subsecretaric^al Minis
tro ó acordará por delegación los trámites que 
juzgue necesarios.

En el caso de remitirse el expediente á 
informe del Consejo de Estado, el acuerdo 
deberá ser del Ministro, y la remisión se hará 
de todo el expediente, formando índices du
plicados, de los que uno se acompañará al 
mismo y otro quedará en el Negociado, con 
la minuta de la orden de remisión.

En igual forma se efectuará por las Direc
ciones la de aquellos expedientes en que por 
el Ministerio se acuerde pedir informe al Con
sejo de Estado, ó se pasen á los Cuerpos Cole
gisladores, al Tribunal Supremo ó á otro De
partamento ministerial.

• Art. 48. Las resoluciones de segunda ins
tancia se com.unicarán á la Autoridad de que 
proceda el expediente en término de 15 dias.

Art. 49. El centro directivo ó la Adminis
tración provincial que corresponda, procede
rá al inmediato cumplimiento de la resolución, 
notificándola al interesado en la forma preve
nida en el art. 30 y siguientes, contándose 
para ello el plazo de 10 dias desde el siguiente 
al en que se reciba en la oficina el traslado 
del acuerdo.

Las providencias definitivas, aun cuando de 
ellas se apele por la via contenciosa, serán eje
cutadas desde luego.

Solamente podrá suspenderse su ejecución 
cuando ájuicio de la Administración fuesen 
irreparables los daños causados por llevarías a 
debido efecto, lo cual solo podrá declararse de 
Real orden, prévia la solicitud del interesado 
y la prueba de que éste ha interpuesto ya la 
demanda.

Art. 50. Ejecutoriada la resolución del 
expediente, podrá pedir el reclamante que se 
lo devuelvan los documentos públicos que haya 
presentado, en cuyo caso se acordará el des
glose de los mismos en los términos que seña
la el art. 34.

CAPÍTULO IV

Be oiros reciirsos extraordinarios.
Art. 51. En cualquier estado del expe

diente podrán los interesados recurrir á la Su
perioridad si las oficinas no dieran curso á sus
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reclamaciones ó las tramitasen con infracción 
de disposiciones aplicables al caso.

Art. 52. La instancia se presentará en el 
Ministerio, y el Ministro, ó por delegación el 
Subsecretario, pedirán informe á la Autoridad 
contra quien se dirija, señalando un plazo 
que no excederá de 15 dias para evacuarlo, 
disponiendo la remisión del expediente si lo 
conceptuasen necesario.

Art. 53. Cumplida esta diligencia, el Mi
nistro, oyendo á los Centros Directivos que es
time oportuno, resolverá, imponiendo, si á. 
ello hubiere lugar, las responsabilidades de
bidas á la Autoridad ó funcionario que resul
tase culpable de la falta ó infracción que haya 
motivado la instancia.

Art. 54. Asimismo podrán reclamar los 
interesados contra las providencias que dicten 
las Autoridades provinciales de Hacienda, con 
incompetencia ó exceso de atribuciones, sino 
hubiese condicto ó .competencia con Autoridad 
judicial ó de otro ramo de la Administración 
activa; sujetándose para ello á las reglas es
tablecidas en los artículos anteriores.

Art. 55. Procederá el recurso de nulidad 
contra las providencias firmes que se hubieren 
dictado fundándolas en documentos falsos.

Art. 56. El término pam entablar esta 
acción prescribe á los 10 años de dictada la pro
videncia, tanto para el particular como para 
la Administración.

Trascurrido dicho término no procederá el 
recurso de nulidad, pero quedarán á salvo las 
acciones que puedan entablarse para perse
guir ante la jurisdicción ordinaria el delito 
de falsedad y exigir la indemnización de 
perjuicios á los que aparecieren ser respon
sables.

Art. 57. Cuando un Centro directivo ó 
Administrador de Hacienda tengan conoci
miento de la falsedad de los documentos que 
hubieren servido de base á una resolución, or
denarán la formación de expediente, desig
nando al efecto un Jefe de Negociado que ins
truya las diligencias, á fin de esclarecer el 
hecho pidiendo los informes que estime con
ducentes, debiendo realizar este servicio en el 
término de 15 dias.

Art. 58. Cuando la falsedad en que el re
curso se funde aparezca ya demostrada por 
sentencia judicial, se acompañará á las dili
gencias un testimonio de dicho fallo.

Art. 59. Si las diligencias han de prac
ticarse fuera de la dependencia ó con inter
vención de Autoridades ó funcionarios es- 
traños á la misma, el encargado de su ins
trucción someterá su dictamen á la resolución, 
superior del Jefe, quien acordará lo que pro
ceda y dará las órdenes necesarias para su 
cumplimiento.

Art. 60. Terminada la instrucción, el Jefe 
fijará el término de ocho dias para que se dé 
audiencia á la parte interesada ó reclamante, 
poniéndole aquél de manifiesto.

Art. 61. En dicho plazo formulará la 
prueba que estime conducente á su derecho, 
Si tan sólo la propusiera se le concederá el 
término de 15 dias para dicho efecto.

Art. 62. Reunida toda la prueba de la 
Administración y del particular interesado,, 
el empleado instructor del expediente hará un 
resumen de la misma y dará cuenta á su Jefe, 
entregándole el proceso.

Art. 63. El Jefe ó Administrador de Ha
cienda reclamará los informes que estime 
oportunos y consultará al Ministerio la pro
videncia que- en su opinión deba dictarse.

Art. 64. Dicha consulta se hará remitiendo 
el expediente con un inventario duplicado de 
todos los documentos y expresión del número 
de fólios que contengan, por conducto de la 
Dirección respectiva.

Art. 65. La Dirección ó Centro general 
acusará el recibo, devolviendo uno de los in
ventarios, en el que conste dicha circunstancia, 
y dará cuenta dei expediente al Ministerio.

Art. 66. La providencia del Ministro, si 
no consta por sentencia judicial la declaración 
de la falsedad, resolverá que se dé cuenta al 
Tribunal para dicho objeto, determinando los 
documentos que deben desglosarse para pa
sarlos al mismo, suspendiendo hasta que re
caiga sentencia todo otro acuerdo.

Si los hechos demostrados se consideran 
bastantes para declarar la falsedad de los do
cumentos en la via gubernativa, se dictará 
fallo definitivo sobre el recurso de nulidad.

Art. 67. Constará igualmente en todo 
acuerdo de esta clase el tanto de culpa que 
resulte, y se pondrá en conocimiento de laju- 
risdicción ordinaria, á fin de que proceda con 
arreglo á lo prevenido en el Código penal.

Lo mismo se hará si en el curso dei expe-
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diente aparecen pruebas ó indicios mani
fiestos de criminalidad.

Art. 68. Los particulares pueden entablar 
el recurso de nulidad que proceda con arreglo 
á lo prescrito en el art. 55 en el.término se
ñalado en el 56 ante la Autoridad que baya 
dictado la providencia ejecutiva, consignando 
en la reclamación con toda claridad los docu
mentos que se acusen por falsos, las razones' 
en que la alegación se funde y las pruebas 
documentales en que se apoye si las hubiere.

Este recurso se sustanciará conforme pre
vienen los precedentes artículos.

CAPÍTULO V.
Be las compefencfas.

Art, 69. Podrán suscitar competencias los 
Administradores de Hacienda entre sí, y en 
igual forma los Jefes de la Administración 
Central; pero nunca aquéllos deberán promo
verías á los Directores generales, pudiendo, 
en el caso de juzgar que les corresponde el 
conocimiento de un asunto que trate de re
solver algún Centro directivo, manifestario 
asi al Ministerio.

Art. 70. Podrán proponer cuestiones de 
competencia:
l .° Las Autoridades administrativas, en 

cualquier situación del expediente.
2 .° Lo.s particulares á quienes la Admi

nistración cite para ser oídos en un asunto 
que ellos no hayan incoado, dentro de los 
cinco dias siguientes al en que se les dé vista 
del expediente.

Art. 71. La Autoridad administrativa que 
estimare pertenecerle el conocimiento de un 
negocio en que se halle entendiendo otra Au
toridad, entablará la cuestión de competencia 
expresando las razones que la asistan, y 
siempre el texto de la disposición cu que se 
apoye para reclamar el conocimiento dei 
asunto. Desde el momento en que se suscite el 
conflicto quedarán en suspenso todos los tér
minos de la tramitación en lo que so refiero á 
Ia reclamación del interesado en el expediente.

Art. 72. La Autoridad que reciba el re
querimiento de inhibición, suspenderá toda 
tramitación, adoptando, sin embargo, las pre
cauciones necesarias para que los intereses del 
Tesorojao sufran detrimento. Si cree que^ no 
debe seguir conociendo se inhibirá, hacién
dolo saber al interesado. Si por el contrario 
cree que debe conocer, lo hará así presente á 
la Autoridad requirente, á virtud de provi
dencia fundada, que también notificará en la 
misma forma que la anlerior.

Art. 73. Cuaodo la Autoridad que re
quirió de inhibición, en vista de las razones 
expuestas en el oficio de contestación crea que 
no debe insistir, lo decretará así sin oir al in

teresado, y lo comunicará en término de quin
to dia á la segunda, dejándole libre y expe
dita su acción; pero si insistiese, se tendrá 
por formada la competencia y lo comunicará 
también á la segunda para que ambas remi
tan los antecedentes al Ministerio dentro del 
término de quinto dia, citando préviamente 
á los interesados.

Art 74. Si el particular usa del derecho 
que le reconoce el art. 70 para que una Auto
ridad requiera á otra de inhibición, lo provi
denciará así la Autoridad ante la que se ■per
sonó el interesado, si considera justa la peti
ción, continuándose luego la sustanciación 
señalada en el art. 71.

Si no considera j usta la referida pretensión 
la denegará en providencia fundada.

Art. 75. Las providencias inhibiéndose ó 
declarándose competentes las Autoridades ad
ministrativas, y las denegaciones á que se 
refiere la última parte del artículo anterior, 
serán apelables en el término improrogable 
de 15 dias, quedando en supenso la tramita
ción del expediente mientras se sustancia el 
recurso, sin perjuicio de adoptarse las medi
das ds que habla el art. 72.

Art. 76. Recibidas en el Ministerio las 
diligencias, bien por haberse formado la com
petencia con arreglo al art. 73, bien por ha
berse entablado la apelación que consiente el 
75; se admitirá á los interesados las alegacio
nes que presentaren por escrito dentro del 
término de 20 dias desde que se les notificó la 
providencia sobre formación de la competen
cia ó admisión de la apelación, y el Ministerio 
pedirá los informes á los Centros Directivos 
que estime convenientes, y á la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, si lo concep
túa necesario. _

Art 77. En las competencias negativas, la 
Autoridad que quisiere declinar el,conoci
miento de un asunto, antes de participarlo á 
la.que crea corresponderle este conocimiento, 
lo hará saber al interesado que hubiere acu
dido á su Autoridad, para que en el término 
de quinto dia exponga lo que tenga por con
veniente.

Art. 78. Si á pesar de las alegaciones del 
interesado se creyese incompetente, lo provi
denciará así en acuerdo fundado, y lo comu
nicará á la Autoridad á quien crea competir 
el conocimiento del negocio y al reclamante.

Art. 79. En el caso de suscitarse compe
tencia entre dos autoridades administrativas 
que no tengan por superior común al Ministe
rio de Hacienda, la que dependa de éste le 
dará cuenta para que, de acuerdo con el que 
corresponda, la resuelva ó se decida en Con
sejo de Ministros en la forma debida.

j Art. 80. La facultad de provocar compe-
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tencias á los Tribunales ordinarios en cual
quiera cuestión relativa á los ramos de Ha
cienda corresponde á los Gobernadores de pro
vincias, con arreglo á lo prescrito en el art. 27 
de la ley de 29 de Agosto de 1882.

CAPÍTULO VI
Vel 2}rocedimíenlo contencioso-aclminis¿ra¿ivo

Art. 81. La via contencioso-administrativa 
procederá contra las providencias gubernati
vas de segunda instancia, sin excepción al
guna, siempre que el asunto sobre que versen 
constituya materia contencioso-administrati
va, y aquéllas causen estado, lesionen dere
cho perfecto, infrinjan algún precepto legal 
y se utilice en tiempo y forma.

Art. 82. Procederá asimismo la via con
tencioso-administrativa contra las providen
cias de trámite dictadas ó confirmadas por el 
Ministerio, siempre que resuelvan la cuestión 
pendiente, haciendo imposible todo recurso 
administrativo.

Art. 83. En las mismas condiciones podrá 
el Estado someter á revision en la via conten
cioso-administrativa las providencias definiti
vas que por orden ministerial se declaren le
sivas de los derechos de aquél.

Art. 84. La declaración de que una provi
dencia es lesiva de los intereses del Estado no 
podrá hacerse trascurridos 10 años desde que 
filé dictada.

Art. 85. No sé podrá intentar la via con
tencioso-administrativa en los asuntos sobre 
cobranza de contribuciones y demás rentas 
públicas ó créditos definitivamente liquidados 
en favor de la Hacienda, mientras no se realice 
el pago de lo liquidado en las Cajas del Tesoro 
público. .

Art. 86. El término para intentar la via 
contencioso-administrativa, de que dispon
drán los particulares, será el de dos meses si 
el interesado tiene su domicilio legal ea la 
Peninsula ó islas Baleares; de tres si lo tiene 
en las Canarias; de cuatro si le tiene en las 
islas de Cuba ó Puerto Rico, y de seis si le 
tiene en las Islas Filipinas. .

Estos términos no podrán ser variados sino 
por una ley.

Art. 87. Para la Administración el tér
mino será el de seis meses, á contar desde el 
dia en que se declare por resolución ministe
rial que la providencia apelable es lesiva á los 
intereses y derechos del Estado.

Art. 88. En la via contenciosa podrán im
ponerse las costa.s siempre que se declare ha
ber obrado el demandante con notoria mala fé.

Art. 89. La sustanciación se efectuará con 
arreglo á sus leyes y reglamentos particu
lares.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 90. No podrá intentarse demandaja- 
cial contra la Administración del Estado ni 
admitirse citaciones de evicción que se hagan 
á la misma, sin que antes se acredite en autos 
por medio de documento bastante que los in
teresados han apurado préviamente la via gu
bernativa. '

Los Jueces repelarán de oficio las deman
das que carezcan de este requisito.

Art. 91. No se reputará apurada la via 
gubernativa para los fines del artículo ante
rior, sino cuando una Real orden haya puesto 
término al procedimiento.

Art. 92. El Ministro de Hacienda podrá 
condonar en su totalidad ó rebajar por motivos 
justos el importe de las multas que impongan 
las distintas leyes, reglamentos é instruc
ciones.

En este caso se conceptuará condonado ó 
rebajado el de la parte que de esas multas ten
gan derecho á percibir los denunciadores é 
investigadores, si la resolución ministerial 
para la condonación ó rebaja no la limitase 
expresamente á la otra parte que corresponde 
al Estado.

Art. 93. Todo interesado ó Corporación que 
pretenda la condonacion de una multa im
puesta lo pedirá en instancia al Ministerio, 
acompañando la justificación que para ello 
estime procedente. .

El Ministro de Hacienda, oyendo si lo con
sidera necesario el dictámen dei Jefe del de
partamento que haya conocido en el expe
diente que dió motivo á imposición de la mul
ta, ó reclamando dicho expediente, acordará 
ó denegará la pretensión sin ulterior recurso.

Será circunstancia indispensable para pe
dir la condonacion de una multa, el hallarse 
consentido por el interesado el fallo que la 
impuso.

DISPOSICION FINAL.

x Las disposiciones de este reglamento re- 
.girán desde I.® de Julio de 1885.

Desde el mismo dia queda derogado el re
glamento de 31 de Diciembre de 1881 sobre 
procedimiento en las reclamaciones econó
mico-administrativas.

Madrid 24 de Junio de 1885.—El Ministro 
de Hacienda, Femando Cos-Grayon.

(Grace¿a del 21 de Jiínio de 1885.J
Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.
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